JFrotegermos tus derechos!

El treinta de junio de dos mil veintiuno, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos, en el
Auditorio Héctor Fix Zamudio de la Comisidon de Derechos Humanos del Estado de Puebla, ubicado
en la planta baja del edificio marcado con el ndmero trecientos treinta y nueve de la calle cinco
poniente de esta Ciudad de Puebla, se realiza la Octava Sesidon Ordinaria dei Comité Técnico de
Consulta dentro del Mecanismo de Monitoreo Esfatal Sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad, previo citatorio y con fundamento en lo establecido en el articulo 15 fracciones Ly il

de la Ley de ta Comisidn de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

Se da cuenta en la presente Sesién que en virtud de la conclusién de la gestién del anterior Comité
Técnico de Consulta, conforme al acuerdo de Creacion del Mecanismo de Monitoreo Estatal Sobre
fos Derechos de las Personas con Discapacidad, en fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, s
realizé la convocatoria para elegir a los nuevos integrantes del Comité Técnico de Consulta, por |
que una vez efectuado el proceso en fecha el veinte de mayo de dos mil veintiuno, se llevd a cabo
la eleccion y nombramiento de los integrantes de este comité, de entre las personas que solicitaron
participar en este proceso, dichos resultados fueron publicados en la pagina y redes sociales de este
grganismo el dia veinticuatro de mayo del presente afio teniendo como personas electas para el
periodo que comprende del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno al veinticuatro de mayo de
dos mit veintitrés, al y las ciudadanas siguientes: Maricela Rojas Macuil, Alejandro Castilio Lara,

Blasina Viveros Vazquez, Beatriz Gallardo Téllez, y Sara Margarita Dominguez Huitrén.——--——-—---e—vuev

Conforme al primer punto del orden del dia el responsable del Mecanismo de Monitoreo Estatal
Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad paso lista de asistencia a lasy el integrante del
Comité Técnico de Consulta: Maricela Rojas Macuil , Alejandro Castillo Lara y Blasina Viveros
Vazquez, guienes representan a las Organizaciones de la Sociedad Civil dentro del Mecanismo de
Monitoreo Estatal Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, asi como Beatriz Gallardo
Téllez, experta en el tema de Derechos Humanos y Sara Margarita Dominguez Huitrén, experta en
la materia de Discapacidad, a continuacion el Maestro Germdn Caporal Flores, responsabie del
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Mecanismo de Monitoreo Estatal Sobre los Perechos de las Personas con Discapacidad con
fundamento en el articulo 21 de la Ley de la Comisién de Derechos Humanos del Estado de Puebia,
dando las trece horas con cincuenta minutos, declaré la existencia de quérum legal de conformidad
con lo dispuesto en el punto Cuarto del Acuerdo de Instalacidn del Comité Técnico de Consulta
dentro del Mecanismo de Monitoreo Estatal Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;

previa lectura, se aprueba integramente el orden del dia, sometido a consideracidn del Consejo

Consultivo siendo el siguiente:

Pase de lista de asistencia; 2) Aprobacién del Orden del Dia; 3) Designacién de la Presidenta del
Comité Técnico de Consulta; 4) Designacidn de Ia Secretaria General del Comité Técnico de Consulta

5) Asuntos Generales; 6) Aprobacién del Acta de la Octava Sesién Ordinaria de] Comité Técnico de

Consulta.

Pasando al tercer punto del orden el dia consistente en la designacidn de la presidenta del Comité
Técnico de Consulta, ef responsable del Mecanismo de Monitoreo Estatal Sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad da a conocer que de conformidad a lo estipulade en el Acuerdo de
Creacién del Comité Técnico de Consulta dentro del Mecanismo de Monitoreo Estatal Sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, para el funcionamiento del Comité Técnico de Consulta,

las personas integrantes del Comité designaran de entres las y los integrantes, a la persona que

presidird a dicho Comité Técnico de Consults.

Sometido a consideracién de las y el integrante del Comité el punto sefialado en el numeral tercero

del orden del dig, las y el integrante del Comité se dan por enterados y aprueban por unanimidad a

C.P. Blasina Viveros Vazquez como presidenta del Comité Técnico de Consulta.
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A continuacién, se procede a desahogar el punto cuarto del orden del dia consistente en la
designacion de |a Secretaria General del Comité Técnico de Consulta, el responsable del Mecanismo
de Monitoreo Estatal Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad da a conocer que de
conformidad a lo estipulado en el Acuerdo de Creacidn del Comité Técnico de Consulta dentro del
Mecanismo de Monitoreo Estatal Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, las personas

integrantes del Comité designardn de entre las y los integrantes a la Secretaria General del Comité

Técnico de Consulta.

Sometido a consideracidn de {as y el integrante del Comité el punto sefialado en el numeral cuarto

del orden del dia; las y el integrante del Comité se dan enterados y aprueban por unanimidad
Licenciada Sara Margarita Dominguez Huitrén como Secretaria General del Comité Técnico d

Consulta.

Pasando al quinto punto del orden del dia, sobre asuntos generales, el responsable del Mecanismo
de Monitoreo Estatal Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con fundamento en el
articulo 21 de la Ley de fa Comisidn de Derechos Humanos del Estado de Puebla informa que para
el correcto desempefio del Comité Técnico de Consulta sus integrantes deberan revisar la propuesta
de los lineamientos de operacién del mismo, el cual en este momento se les hace entrega, lo cual

realizardn con apoyo del Responsable del Mecanismo de Manitoreo Estatal Sobre los Derechos de

las Personas con Discapacidad para su aprobacidn en la siguiente sesion.

Para agilizar las comunicaciones entre las personas integrantes del Comité Técnico de Consulta, se
somete a su consideracién que toda notificacion sea a través de correo electrénico y surta sus

efectos legales como si se tratara de notificacidn personal en términos de la legislacidn aplicable.---
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Sometido a consideracion de las y el integrante del Comité el punto sefialado en el numeral quinto
del orden del dia; las y el integrante del Comité se dan por enterados y lo aprueban por unanimidad

por [o que proporcionan su correo electrénico:

Nombre Correo Electronico
C. Alejandro Castillo Lara alex.castillo@live.com.mx
Mtra. Maricela Rojas Macuil lic.mari.ro.mac@hotmail.com
C.P. Blasina Viveros Vazguez irai,ac@hotmail.com
Lcda. Sara Margarita Dominguez Huitrén sarhui.927 @outlook.com
Mtra. Beatriz Gallardo Téllez beatriz.gallardot@yahoo.com.mx

Pasando al sexto punto de la orden del dia, leida el acta de la primera sesion ordinaria del Comité

Técnico de Consulta, sus integrantes |a aprueban por unanimidad, en cada uno de sus términos. ---

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente sesion, siendo las trece horas
con cincuenta y nueve minutos del dia treinta de junio de dos mil veinte, firmandose el acta para

los efectos legales correspondientes.

C.P. Blasina Viveros Vazquez
Presidenta.
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Mtra. Maricela Rojas Macuil
Representante de las QSC’s, Integrante del
Comité Técnico de Consulta.
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C. Alejandro Castillo Lara tro. German Caporal Flores
Representante de las 05C’s, integrante del Responigble del Mecanisime de Mghitoreo

Comité Tecnico de Consuita. Estatal So los Derechgs de Personas
i cidad

Esta foja pertenece a {a Octava Sesidn Ordinaria def Comité Técnico de Consulta del Mecanismo de Monitoreo Estatal scbre los Derechos
de las Personas con Discapacidad de la Comisidn de Derechos Humanos de! Estado de Puebia, de fecha treinta de junic de dos mil
veintiuno,
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